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MAIPO




“Nadie puede vivir sin alguna ayuda de sus amigos; tampoco un Museo”
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Boletín electrónico de información, investigación y actualidad de la Asociación Amigos del Museo Kakel Huincul

Año IV – Nº 53 – Febrero 2009
En este Número: 
INVESTIGACIONES Y TRABAJOS: Fiesta Nacional Carnaval de la Amistad. Investigación de varios autores - Prostíbulos de Maipú; Investigación de Juan P. Caputto - El reloj de la Iglesia Ntra. Señora del Rosario; Por Iver E. Gramigna
INFORMACIÓN GENERAL: Homenaje: Adiós "Gallego"; Por Carlos Santarone - Cuando la utopía fue posible; Por María Noelia Ibañez
NOS ESCRIBEN LOS LECTORES. Aquí el lector encontrará todas las comunicaciones recibidas durante el mes


FIESTA NACIONAL CARNAVAL DE LA AMISTAD

Compaginación efectuada por El Amigo

Antecedentes I

Cosas del Viejo Carnaval

Recopilación  de Juan P. Caputto.
Los hechos aquí relatados han sido extraídos de documentación correspondiente al Juzgado de Paz de Maipú y otros organismos, cuya documentación original obra en el Museo Kakel Huincul.

Resoluciones del Consejo Deliberante:

En reunión celebrada el 28 de febrero de 1897, el Consejo Deliberante de Maipú, toma las siguientes resoluciones con respecto a los festejos del Carnaval:

a) Se concedió $ 200 m/n al Maestro de la Banda de Música, para que toque dicha Banda en la Plaza las cuatro noches de carnaval y que de esa suma utilice la que sea necesaria para la compra de instrumentos.

b) Se autoriza a pagar la suma de $ 135 m/n a los empresarios Giudice y Sabella, para que éstos iluminen la Plaza con faroles chinescos y demás luces durante las noches de carnaval y además el último día sea quemado un muñeco en forma, según el convenio celebrado por dichos empresarios con este Consejo;

c) Se ha concedido a las casas de tolerancia y bailes, para dar bailes de disfraz hasta las 3 p.m, durante los días de carnaval, siempre que éstas abonen un derecho adicional de $ 20 m/n por noche. 

Firman al pie: 

                      Mariano Montaldo (Presidente)                              Juan B. Sarrail (Secretario)

(Obrante a los folios 289 y 290 de Libro de Actas Nº 1 del Honorable Concejo Deliberante de Maipú)

Corsos en 1921.
“…las tres noches de corsos estuvieron muy animadas, si bien se notó poca concurrencia de automóviles, las cuadras sobre la Plaza estuvieron atestadas de público, destacándose los vehículos adornados de Esteban Parisi y el Sr. Busse.

Máscaras sueltas hubo muchas y muy alegres y también algún mamarracho, que  cabalgando en un tordillo pretendía hacer de moro…así decía el permiso de disfraz, pero con lanza de indio, “breech” y polainas.”

(Diario La Voz; febrero de 1921)

Corsos en 1925.
“Un núcleo de Jóvenes entusiastas se reunió anoche en la confitería San Martín, donde resolvieron constituir la Comisión Organizadora del Carnaval, que quedó formada así:

Presidente: Humberto Buzzi – Secretario: Leopoldo Garrida Lacazza – Tesorero: Alberto Marino – Pro tesorero: Pedro Gallo.

José Pistacho, Raúl Marino, Bernardo Guillot., Pablo Sabella, Arturo Caputto, Arturo Rech, Florentino Imbaldi, Juan Mendibil, José Goenaga, Aurelio Rago, Bernardino Grieco y Lorenzo Solans como vocales, resolviéndose que se realizarán las noches del 22, 23, 24 de febrero y 1º de marzo.

(Diario La Voz: febrero de 1925)

Corsos en Santo Domingo.

“Patrocinados por el Club Sportivo, se realizarán en el Pueblo de Santo Domingo, diversos festejos en los días del próximo carnaval, entre estos, tres días de corsos, en la calle frente a la Estación del Ferrocarril Sud y dos bailes de disfraz y fantasía en las noches del 15 y 22 de febrero.

Tales festejos, cuya organización activa el presidente del Club Don Macario Gómez y el secretario Don Juan Smidth, han despertado mucho interés en el vecindario, que se apresta para divertirse en grande.”

(Diario La Voz Nº 8002 del 31 de Enero de 1931)

Hasta aquí la recopilación de Juan P. Caputto de noticias del diario La Voz de Maipú.

ANTECEDENTES II

Historia de la Fiesta Anual de Maipú

Por Carlos Díaz Súnico
Especial para el Amigo (*)

Corría el año 1986. Después de haber cubierto la Fiesta Nacional del Ternero en la ciudad de Ayacucho, Pcia. De Buenos Aires, en el programa "Dialoguemos 86", su conductor Carlos Díaz Súnico, lanzó al aire a idea de que Maipú tuviera una Fiesta Anual.

Pocos días después se reunió en el Municipio, con el Intendente, Don Horacio Miguel Morette, a quién le comunicó la idea, siendo acogida la misma con buenos ojos.

Se pusieron de acuerdo en convocar a las instituciones intermedias del Partido, a una reunión para darles a conocer el proyecto, lo que se hizo de inmediato, reuniéndose en los salones del Honorable Consejo Deliberante, cerca de cincuenta representantes de varias de las instituciones convocadas, quienes aceptaron con entusiasmo la posibilidad de que Maipú tuviera una Fiesta Anual, para lo que se aceptó la propuesta para invitar a integrantes de la Comisión de la mas arriba mencionada Fiesta vecina, quienes aceptaron con cordialidad, haciéndose presentes en el mismo lugar de la primera reunión, dando a conocer de que manera, ellos creían se podía comenzar para concretar el sueño.

Dado este paso, quedó establecido que se podía llamar a Asamblea, para designar una Comisión Directiva y comenzar a trabajar.

Realizada la misma con la presencia de un representante por cada una de las mencionadas instituciones intermedias, quedó constituida la primera Comisión, eligiéndose como su primer presidente a Carlos Díaz Súnico y vicepresidente a la Srta. Berta Castro. 

Eligiéndose en la primera reunión a los demás integrantes de la Comisión hasta alcanzar la cantidad de veintidós cargos.

Se fijó para la realización de la 1ª Fiesta, al mes de febrero o marzo de 1987 durando ésta diez días.

Faltaba elegir el nombre y el logotipo, para lo cual se pusieron de acuerdo para que la población decidiera si se llamaría "Fiesta Regional de la Amistad" o "Fiesta Regional del Carnaval de Sudeste", ganando la primera opción por estrecho margen, en un festival llevado a cabo en las instalaciones del Club Independiente de Maipú.

Dado este paso, se llamó a concurso para elegir el logotipo, siendo su ganadora la Sra. Rosa Quirico.

Posteriormente se redactó el estatuto para darle el marco legal correspondiente.

Y el sueño se hizo realidad en febrero de 1987, donde se llevó a cabo la 1ª Fiesta Regional de la Amistad. 

Así comenzó la historia. Lo demás es conocido. La posterior unificación de la Fiesta, con la del Carnaval, modificándose el nombre de la misma, uniéndose los dos nombres y nacer, lo que es hoy, una de las más importantes Fiestas de la Provincia de Buenos Aires, que con el tiempo llegó, en el año 2001 a ser de carácter Nacional.

Hoy es una realidad que necesita el apoyo incondicional de todos los habitantes del partido de Maipú para seguir creciendo.

Los lectores tendrán sus recuerdos y comentarios sobre lo que es hoy...

LA FIESTA NACIONAL DEL CARNAVAL DE LA AMISTAD

Maipú; 03 de Abril de 2008

((*) El Amigo es el medio informativo con que cuentan los Amigos del Museo, el cual, en forma de Revista mensual, se lo puede consultar en el sitio http://www.ladobled.com.ar )

ANTECEDENTES III

Investigación de Juan R Naddeo

ladobled@hotmail.com
El 15 de mayo de 1979 se reúnen por primera vez un grupo de entusiastas con el objeto de aunar criterios para la posible realización de una Fiesta de Maipú.

Su primera acta dice así:


“En la fecha se lleva a cabo una reunión en la Cerealera La Posta, organizada por un grupo de amigos, a los efectos de organizar la fiesta de Maipú, por tal motivo se invita a representantes del Centro Vasco Anaitasuna, Escuela Nacional Normal, Agrupación Tradicionalista La Fortinera, Asociación Rural de Maipú, Mauro Golé, e Intendente Municipal.

Se considera la posibilidad de hacer una fiesta en Maipú de índole agropecuaria (vaca con cría, por ej,) Para esto se decide invitar a otras Instituciones, el señor Intendente compromete el apoyo oficial a la fiesta que se realice.

Se le solicita al  Intendente lista de todas las Instituciones de bien público a los efectos de cursar las invitaciones correspondientes. 

Se deja establecido que la próxima reunión se realizará el próximo martes 22 en la escuela Nº 1.”

Reunión del 22 de mayo de 1979.


Realizada en la Escuela Nº 1, se informa a las instituciones presente, (sobre un total de 28 invitadas acudieron 21), sobre el motivo de la reunión.   El Club de Pesca propone y fundamenta el nombre de “Fiesta de la Tararira”, dando un vuelco sobre la idea original, por ello  se propone realizar una nueva reunión con todas las instituciones presentes o invitar nuevamente a las faltantes.

Reunión del 29 de mayo de 1979.


Realizada en la Escuela Nº 1.  De las 28 instituciones invitadas se presentan 23.  Se cuestionó la falta de representatividad.  Se informa a las nuevas instituciones.  Se designa una comisión de 4 miembros para invitar a las instituciones faltantes a efectos de proponerles que traigan su nombre para la fiesta, fundamentado, para la próxima reunión.   


Se da difusión oral y escrita por los medios periodísticos locales.  Aparecen nuevos nombres: de las estancias, del productor agropecuario, fiesta regional del trabajo, la producción y la pesca, etc.   Los vascos hacen llegar carta mediante la cual comunican que por razones de trabajo en sus cuerpos de bailes, y al no contar con gente para trabajar, se retiran, dispuestos a colaborar con sus cuerpos de danzas, en la fiesta que se realice.

Reunión del 5 de junio de 1979.


Realizada en la Escuela Nº 1.  Se leen todas las propuestas presentadas.  Otras por razones de tiempo no habían podido reunirse, comprometiéndose hacerlo en una próxima reunión.   Se agregan los nombres de: fiesta de la lana, fiesta del novillo, fiesta de la pesca deportiva y actividades náuticas, fiesta del fortín o de los fortines, fiesta del campo y la ciudad, fiesta de Kakel y sus bravos, fiesta de la agricultura y ganadería, fiesta del partido de Maipú, fiesta de la amistad.  Se pide que en la próxima reunión se expidan todas las instituciones por escrito.

Reunión del 12 de junio de 1979.


Realizada en la Escuela Nº 1.  Se leen todas las propuestas presentadas.  Ante la imposibilidad de un análisis  profundo de los nombres presentados, se elige por votación una comisión para que en la reunión próxima, extrajera de los nombres propuestos, 3 fundamentados, para que en la asamblea próxima se eligiera el definitivo.  Los propuestos son: Fiesta del campo y la ciudad -  de la vaca de cría – de la nutria – del mate – de las estancias – del productor rural – del trabajo, la producción y la pesca – del campo y la pesca – de la tararira – del trabajo y la producción de Maipú – de las estancias y la pesca deportiva .- producción y deporte – de la amistad.

Reunión del 19 de junio de 1979.


Realizada en la Escuela Nº 1, la comisión nombrada al efecto presenta los 3 nombres para proponer el definitivo ellos son: del trabajo, la producción la pesca y del productor rural.  Al ser sólo 15 las instituciones presentes se comprometen cada una de las presentes para invitar a las ausentes.  El Intendente presente fundamenta la falta de apoyo, al hecho de no existir un nombre que los entusiasme.


Propone que la laguna organice una fiesta, hasta tanto se resuelva la de Maipú.


En oposición se propone el nombre de Fiesta de Maipú, que es vista con beneplácito general, por lo que se decide, que en una próxima reunión pondría al corriente de las 6 reuniones anteriores a todos los presentes, los 3 nombres propuestos por la comisión y el último nombre que había surgido de la reunión.

Diremos aquí que mientras se sucedían las reuniones tendientes a darle forma y nombre al Carnaval de Maipú, habían nacido dos fiestas; La Fiesta del Carnaval (corsos tradicionales) y el esbozo de la Fiesta de la Amistad, que con la Comparsa Alexpamá  primero y un año más tarde Aljiberá le daban brillo a los Carnavales Maipuenses…

Hasta que durante el mandato del Intendente Raúl J. Bozzano se logra la unificación de ambas fiestas, viendo la luz en los carnavales de 1992…

…La Fiesta Carnaval de la  Amistad.

Sus comienzos.

En el año 1992, ya constituida, por fin, la CD de la nueva fiesta esta pasó a llamarse “Fiesta de la Amistad”.

Su primer Comisión Directiva estuvo formada por Presidente: Pastor Rubén Luna – Vicepresidente: Zulema Imperio Guma – Secretario: Martín Zubiaurre – Prosecretario: Jorge Rubens Blanes – Tesorero: Roberto Emilio Odescalchi – Protesorero: Enrique Díaz De Astarloa – Vocales Titulares: Héctor Omar Muliero –Berta Castro – Néstor Oscar Pérez – Maria del Carmen Lamarque – Norberto Oscar Peláez. Vocales Suplentes: Elda Beatríz Barrio – Jorge Omar Uribe – Pedro Marcos Corti – Mirta Gollare – Maria Elizabeth Ulivi – Marta Beatriz Luna – Ilda Susana Alza. Revisores de Cuentas; Titulares; Pablo Fernández – Juan Carlos Tiberio. Suplentes: Luis Rech – Eduardo Blanes.

 El primer padrino de la Fiesta de la Amistad fue el Dr. Santiago Valdez (presidente Comisión de la Amistad de Buenos Aires).

El Dr. Valdez fue un eminente psiquiatra que supo ser asesor del Ministerio de Salud Pública.

Su hija Carolina Valdez, doctora en medicina, realizó alguna de  sus prácticas en la localidad.

Es autor del libro “Esmeralda de sus experiencias”, el que obsequió, a las diferentes Instituciones, durante su permanencia en ésta. Su primer Reina resultó ser: la Srta. Karina Bonavita

Reproducimos aquí las palabras del presidente de la Fiesta, Pastor R. Luna al culminar la Primera Edición de la Fiesta:

 “Ha culminado la Primera Edición de nuestra fiesta, si tenemos en cuenta el poco tiempo de preparación, digamos que NACIO GRANDE por eso nos sentimos realmente conformes.

Fruto del trabajo y el amor de todos los componentes de la CD, de las distintas Subcomisiones, de Autoridades Municipales, del pueblo de Maipú.

Nos proponemos una Fiesta sin sectores, aceptando todas las ideas, todas las sugerencias y criticas bien inspiradas, para considerarlas oportunamente. Que cada una sirva para la finalidad que todos buscamos. Nuestra ciudad será nuevamente en febrero/93 visitada por gente de distintos lugares del país para compartir desfiles, exposiciones, corsos, jineteadas, carrozas, murgas, comparsas, fogones populares.

Cuando esto ocurra que encuentre a los Maipuenses con los brazos abiertos y que la cordialidad, amistad y unión que han sido siempre identificatorio de nuestra Comunidad, se encuentre pleno.”

De su publicación impresa del año 1993 leemos:

” La segunda Fiesta del “Carnaval de la Amistad, ya en su lanzamiento, nos hace retrotraer a la anterior que fue la fusión de dos eventos, arraigados en Maipú, y que evidentemente son la expresión de su pueblo.

La amistad es un sentimiento que ennoblece a quienes lo cultivan, porque es un darse a los demás, y recibir de ellos en reciprocidad, el amor, la solidaridad, la comprensión y la ayuda mutua.

Y el Carnaval como lo vemos desde nuestra óptica, nos aleja de su origen pagano, para simbolizar únicamente, la alegría, el colorido, el brillo, el ritmo, el trabajo artesanal, el gusto por lo estético, el compartir…

Es tiempo de encuentros, es tiempo de  abrir  las puertas de nuestros hogares para recibir a familiares y amigos, es tiempo de cultivar tradiciones y jerarquizar los valores de nuestra Comunidad, es tiempo de recordad el ayer, es tiempo de hermanarnos para que con el esfuerzo de todos cumplamos con las expectativas, que los Maipuenses y nuestro huéspedes, tienen de esta Fiesta, que es la Fiesta de un pueblo que se brinda en amistad y alegría.”

Para esta Fiesta, la Madrina fue la señora Artayeta de Cullen

…y los cantores populares Maipuenses también le brindaron su apoyo

Hoy que un año ha transcurrido /en nuestros trajes de fiesta/ mantenemos la propuesta/ de trabajar siempre unidos/con balances positivos/ de amor y cordialidad/ sacrificio y humildad/ en Maipú y todo el partido/ hay hijos agradecidos/ “Carnaval de la Amistad”

Eduardo Parisi

Como lucero prendido/ desde un criollo firmamento,/ también se enciende el encuentro/ de lo que Maipú ha querido; / n carnaval que ha nacido recosta’o a la matera, / logrando de esta manera/ entablar con dignidad

un canto por la amistad/ franca, fiel y duradera. 

Miguel Verna

Carnaval de la Amistad/ en su segunda edición/ tan plena de tradición/ y llena de honestidad/ el esfuerzo es realidad/ por eso le hago el convite/ para que Maipú transite/ por la senda que ha emprendido/ y desde ya bienvenido/ a todo el que nos visite.

Gustavo Avello

Con desfile y cantores/ con comparsas y carrozas/ que lindo pinta la cosa/ se ven luces de colores/ andarán grandes valores/ junto con la juventud/ que está llena de virtud/ con confianza le aseguro/ para que tenga buen futuro/ ésta Fiesta de Maipú.

Raúl Uribe

Con tropillas entabladas/ con carrozas, emprendados, / jinetes y reservados/ y comparsas bien formadas/ con festivales, payadas/ fiesta de Argentinidad/ orgullo de mi ciudad/ qu’el pago a vivir se apresta/ arrímese a la gran fiesta/ Carnaval de la Amistad

Rubén “Tico” Uribe.

Finalmente y para terminar esta investigación sobre los comienzos de la Fiesta Nacional del Carnaval de la Amistad, aquí está su himno, el taquirari cuya letra y su música pertenecen a Daniel Pelliza, uno de nuestros máximos exponentes de la música popular

Memorias de carnaval.

Taquirari.

Siento en mi pecho un tambor / que está invitando a danzar… / por las calles de mi pueblo / ha nacido el carnaval… / ha nacido el carnaval…

Febrero estalla en la sangre / ardiente del carnaval. / Maipú te llama en comparsas / Alexpamá, Aljiberá, / Alexpamá, Aljiberá…

Estribillo:

De madrugada te quiero ver… / en su cintura puedo aprender / la danza loca de su vaivén
veo en tus ojos que puede ser.

Me dijeron que el payaso, / lloró en las sobras porque… / ”Príncipe Azul” se llevaba / 

a “Cenicienta” con él / a “Cenicienta” con él.

Con serpentinas de asombro / puedo enredarme al pasar / si en la carroza que espero
la veo con otro bailar / la veo con otro bailar.

Letra y Música: Daniel Pelliza.

Maipú – Febrero de 2008
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​ (Esta reseña fue posible gracias a la donación a nuestra Institución de documentación en poder de la Señora Clotilde Galante, a quién mucho agradecemos su continua colaboración para con nuestra Asociación.)
PROSTÍBULOS DE MAIPÚ.

Investigación Juan P. Caputto

Especial para El Amigo

Presupuesto Municipal 1898. 

El Presupuesto Municipal de Maipú bajo la presidencia de Mariano Montaldo actuando de secretario Juan S, Sarrail, con fecha 6 de Agosto de 1897 aprueba los Gastos y Recursos para 1898, el cual fuera proyectado por los mayores contribuyentes Sres. Juan Lahitte, Nemesio De Olariaga, Francisco Pérez y Francisco Spina.

Los Recursos son por un total de $ 39.390, de los cuales $5.500 corresponden a las Tasas a las Casas de Prostitución.

Con respecto a los Gastos ($39.390) el 15% del cálculo de Recursos, $5.010, se los destina al Consejo Escolar, para mantenimiento de la Educación.

Con lo que se comprueba que con lo recaudado a los Prostíbulos, se mantenía la Educación.

(Nota: Datos extraídos de los Folios 297 al 304 del Libro de Actas Nº 1 del Honorable Concejo Deliberante de Maipú).

En 1885 existían cuatro Prostíbulos en Maipú.

Con la llegada de Ferrocarril en 1880, se afincaron nuevos trabajadores en Maipú y por consiguiente creció la actividad económica.

Según datos extraídos del Juzgado de Paz, en 1885 existían cuatro casas de prostitución, a saber:

1) En Madero y Chacabuco, entonces fuera del ejido urbano y en la sección quintas, en lo que hoy es el Complejo Deportivo del Club Atlético.

2) En la intersección de las calles Ramos Mejía y Salta (donde hoy está instalada la fábrica de Premoldeados “El Milagro”).

3) En la esquina de Ramos Mejía y Moreno, dando los fondos de la finca con las vías del ferrocarril. (Luego, en 1897, debió trasladarse, pues una Ordenanza de ese año establecía que “…las Casas de Tolerancia estarán a seis cuadras de la Plaza principal, en todas direcciones”.

4) La última se ubicaba a cuatro cuadras al oeste de la Plaza San Martín, o sea detrás de las vías del Ferrocarril, no precisándose el lugar exacto.

Resoluciones Municipales.

Extractado de los libros del Concejo Deliberante:

06/02/1892: La primera categoría de las  Tasas Municipales se aplica a la Tasa de Tolerancia del Sr. Quinteros, $ 160 anuales.

09/04/1892: Se resuelve autorizar a la Intendencia para que las Casas de Bailes públicos de los Sres. Manzini y Ferrari, sean alejadas del radio urbano, lo más lejos posible, por afectar la moral y las buenas costumbres de la población.

09/04/1892: Prohibir el acceso de menores de dieciocho años a las Casas de Prostitución, bailes públicos, confiterías o a todos aquellos sitios en donde se exhiban o ejecuten actos que afecten a la moral y  buenas costumbres.

01/01/1893: Se resuelve que las Casas de Prostitución deberán ubicarse a seis cuadras de la Plaza, dándoles a los propietarios o gerentes, un plazo de tres meses para que se pongan en las condiciones indicadas.

26/02/1893: Se resuelve aumentar a $ 2 por cada Registro de las mujeres de vida airada que ejerzan la prostitución.

11/02/1894: Ante la solicitud presentada por varios vecinos, se intimó al Sr. José Manzini para que dentro de un plazo improrrogable de treinta días desaloje y traslade su actual casa de baile a no menos de ocho cuadras de la Plaza, en cualquier rumbo.

15/01/1895: En vista de la solicitud presentada por la gerente de la Casa de Prostitución, se rebaje el permiso de baile a la suma de $ 10 m/n por noche, se accede.

08/05/1895: Se resuelve autorizar a abrir una casa de bailes públicos a Celestino Defiore, en vista de las condiciones expuestas.

26/05/1896: Se aprueba la solicitud de Dominga Pesoa, para establecer una Casa de Baile y Prostitución.

03/03/1895: Ante la solicitud de las Casas de Tolerancia pidiendo rebaja de las patentes, no se hizo lugar a eso y se mandó archivar la misma, debiendo comunicar esta resolución por nota.

 28/02/1897: Se concedió permiso a las Casas de Tolerancia, para dar bailes de disfraz hasta las 3.00 a.m.,  durante los días de carnaval, siempre que abonen un derecho adicional de $ 20 m/n por noche.

07/06/1885: Visto la nota dirigida por varios vecinos, pidiendo la clausura de las casas denominadas “piringundines”, se decidió no hacer lugar a la clausura de las casas de prostitución, puesto que la Ley Especial de Impuestos Municipales, sancionada por Honorable Legislatura, las consiente.

21/02/1886: Se intima a Francisco Santini, a la construcción de una pared de tres mts de altura en la Casa de prostitución, que tiene establecida en la localidad y prohibir enseñarse en público a las mujeres que se encuentran asiladas en ella, debiendo aplicarse también en las demás Casas.

22/03/1888: Ante la solicitud de Benito Costas, pidiendo permiso para establecer una Casa de Prostitución, fue acordado, debiendo, previamente construir un muro de circunvalación en la casa a ocupar, a una altura que no exceda de dos y media vara.

Intérpretes:

Alrededor del año 1900, en varios expedientes del Juzgado de Paz de Maipú, existen constancias de que las autoridades solicitaban la colaboración de las regentes de los prostíbulos, en forma honoraria, cuando era necesario interrogar algún detenido extranjero, que por aquella época integraban las cuadrillas del Ferrocarril del Sud, por aquellos años en expansión por toda nuestra región, ya que estas encargadas eran en su gran mayoría polacas, francesas, alemanas, etc.

La causa de sus detenciones, eran por ebriedad y desórdenes, producidos sobre todo los fines de semana, y especialmente los días de cobro de quincena. Es decir infracciones simples.

De esta manera se les hacía entender el acto contra la ley que habían cometido y las sanciones y/o multas que se les aplicaban.

1897: ORDENANZA Y REGLAMENTO DE LAS CASAS DE TOLERENCIA. 

Art. 1º) Entiéndese por Casa de Prostitución a todas aquellas que se hallen habitadas por mujeres que hacen comercio de su cuerpo.

Art. 2º) Las Casa de Prostitución serán toleradas en este Municipio, siempre que se sujeten a las prescripciones que dicta este Reglamento.

Art. 3º) Toda Casa de Tolerancia, pagará anualmente la patente que se establece en la ley de Impuestos Municipales.

Art. 4º) Para la apertura de una Casa de Tolerancia será indispensable presentar una solicitud a la Intendencia Municipal, recabando su consentimiento, en la cual se expresará el paraje que ocupará la casa y el nombre de la regente o dueña, edad, estado, nacionalidad.

Art. 5º) Será necesario llenar el requisito determinado en el artículo anterior, siempre que una Casa de Prostitución quisiera trasladarse a otro local.

Art. 6º) El permiso que otorgue la Municipalidad será intransferible y no dará derecho alguno, pudiendo retirarlo aquella en los casos que se determina en el Capítulo sobre Disposiciones Penales.

Art. 7º) Las Casas de Prostitución estarán a seis cuadras de la Plaza Principal, en todas direcciones.

Art.8º) La entrada de las Casas de Prostitución será por puerta de zaguán, debiendo, además de tener la puerta de la calle, otra de fierro o cualquier madera, cerrada hasta la altura de un metro cincuenta, debiendo cerrarse la puerta exterior a las doce horas de la noche y si tuvieran ventanas serán cubiertas en su parte exterior con celosías inamovibles.

Art. 9º) Queda absolutamente prohibido poner letreros al frente del edificio.

Art. 10º) Las Casas de trato serán exclusivamente ocupadas por prostitutas, no pudiendo reunir en ellas menores de edad, sea cual fueren los vínculos de amistad o parentesco que mediara entre éstos y las Regentes o prostitutas.

Art.11º) En el interior de las casas de tolerancia no podrá estacionarse agente alguno de la autoridad policial y sólo podrán entrar en ella por motivos del servicio y por el tiempo que éste lo exija.

Art. 12º) En la secretaría de la Intendencia se llevará un registro nominal, en el cual se anotará el número de prostitutas correspondiente a toda casa, abriendo la nómina con la regente, especificando nacionalidad, edad, color y estampando al margen o al centro, el retrato fotográfico de cada una, en papel albuminado.

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Maipú a los 24 días del mes de enero de 1897.  

(Datos extraídos de los folios 276 y 277 del libro de actas Nº 1 del Honorable Concejo Deliberante de Maipú).
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​ EL RELOJ DE LA IGLESIA.
Fue donado por la familia del Señor Domingo Valinoti en el año 1920.
Por tres años abonaron los gastos que demandaban el funcionamiento regular del reloj, pero a partir de enero del año siguiente, la Municipalidad se hace cargo del mismo.
En sesión celebrada con fecha 28 de enero de 1924, resolvió que desde ese mes esta Municipalidad se hacía cargo del funcionamiento y conservación del reloj público ubicado en la torre de la Iglesia Parroquial debiendo este departamento indicar la suma necesaria para este servicio a efectos de que se acuerde la partida correspondiente.
Los gastos que originan el mantenimiento del reloj son: sueldo al encargado de su cuidado y corriente eléctrica; además reposición de lamparillas que se rompan.
El Sr. Méndez Quintana(*) quien está a cargo del reloj, cobra mensualmente veinticinco pesos y la usina por la corriente eléctrica, veinte pesos, lo que hace un total por año de quinientos cuarenta pesos, a cuya suma debe agregarse otros cincuenta pesos para la compra de lamparillas.
	Joyería - Platería - Relojería 
J. Méndez Quintana. 
Taller en la casa.
Composturas de relojes, armas y gramófonos. 
Dorado, plateado, niquelado y empavonado. Anteojos y lentes.
Alsina 533 (frente al Correo) (**)


(*): Propaganda de la época.
 (Extraído del libro Por los Pagos de Monsalvo TII de Iver E. Gramigna - (**) Propaganda de la época)
INFORMACIÓN GENERAL

2008 - 27 de Febrero de 2009
ADIOS GALLEGO.
DEDICADO A JOSÉ LINAJE (Vecino de Maipú)
Hoy ya no te tenemos…pero quiero que sepas que siento profundamente tu partida.
A diario te encontrabas con tus vecinos de la calle Necochea, con tu caminar hecho al estilo andaluz, las conversaciones habituales, el viaje que habías hecho años atrás a tu España natal.

Tu niñez vivida en el Prado Español, las anécdotas, las horas al pasatiempo que era tu pasión, el billar en la Confitería “El Águila” de Delmiro, o en el Club Ferroviario jugando a la carambola, los relatos de ese lugar, como el "cortito" de Oscar, las "picadas" de Miguelito Morcella, Zubiri, Adami y otros.

La derecha de José Santarone en un bar de la esquina de nuestra ciudad.
También hablamos de fútbol, del equipo de tus amores SAN LORENZO, y yo del mío, los "DIABLOS ROJOS" y los altibajos deportivos que dan para hablar toda la semana esperando el resultado del domingo.


Siempre te acordabas del INDEPENDIENTE local, del "MONCHU" y los hermanos Barrios.
¡Qué jugador tu hermano! Tiro que agarraba al borde del área se perfilaba, tu viejo siempre al lado del alambrado
- ¡Patea Monchu! 
Y nosotros gritábamos el gol de Independiente desde la tribuna del viejo estadio "Otamendi".
Vos lo decías, este jugador podía haber ido a jugar a España.

El domingo pasado ganó Zapatero, es de vuelta el presidente y vos lo habías anticipado, ¡era una fija! Lástima… que no te dejaron votar.
La vida en nuestro pueblo transcurría como siempre normal, yo ocupado pintando mi casa y vos invariablemente, desde que te jubilaste de la tienda donde durante tantos años vendiste indumentarias a gente del campo y la ciudad (eran otros tiempos) realizando el mantenimiento del parque y jardín de tu hermoso chalecito.

¡Tenías razón JOSÉ!, es y será el más pintoresco de la calle Necochea.
No puedo dejar de mencionar, además de los triviales, otro tema candente, la inseguridad en nuestro país y también en menor escala en nuestra ciudad con ciertos desencuentros y tu manera de decir:
- A quién le tocará esta noche.
Quiero que sepas que la angustia y la impotencia se sienten… VOS no merecías esto.
Tu barrio de la calle Necochea, que tanto quisiste, lo siente y te recordará cada vez que pase frente a tu casa.
Que sepas, también, que formarás eternamente parte del recuerdo de tus amigos y vecinos.
                                                                   Carlos Santarone - LE. Nº 5.529.037 - Maipú: 16 de Marzo de 2008
​​​​​​​​​​​​​​​​​“CUANDO LA UTOPIA FUE POSIBLE”

Por Noelia Ibañez

Una mirada sobre la Vía Chilena al Socialismo (1970-1973)
                                                   INTRODUCCION

  En septiembre de 1970, Chile alcanzaba, a través del voto popular, la Vía Chilena al Socialismo. El triunfo de Salvador Allende Gossens como candidato presidencial de la Unidad Popular y los tres años de gobierno no sólo conmovieron a la izquierda mundial, sino también a la derecha que vio desestabilizar las estructuras de su política imperante sobre Latinoamérica. Mientras se producía el auge de las experiencias de distintos movimientos guerrilleros en el continente, a la luz de lo que fueran los diferentes grupos armados guevaristas, troskistas, etc. y la particularidad de los movimientos peronistas de izquierda en la Argentina; en Chile, el socialismo llegaba al poder a través de la vía democrática. 
Si bien existen una multiplicidad de temas a colocar bajo el foco de análisis profundos, como también existen diversas discusiones desde la historia, la política o la militancia sobre los acontecimientos que marcaron aquel proceso tan particular de la historia de Chile; este trabajo se propone, en primer lugar, indagar brevemente sobre la construcción del socialismo en la república trasandina y la génesis de la Unidad Popular; en segundo lugar, desarrollar los aspectos generales del gobierno de Salvador Allende; y, por último, intentar establecer algunos de los factores principales, que habrían llevado al pueblo chileno de tener en sus manos un cambio histórico a un sueño que despertó la mañana del 11 de septiembre de 1973 siendo pesadilla. 
 Con el objetivo de establecer una relación entre la historiografía y los procesos, y así llegar lo más cercanamente posible a las preguntas y respuestas que propone éste trabajo, el uso de fuentes tales como discursos, programas de gobierno y documentos de la Unidad Popular; además por supuesto, de la bibliografía utilizada, se ha considerado de importancia fundamental. 

La construcción del socialismo en el Chile de la oligarquía
  Con la Constitución Política de 1833 la República Conservadora consolida el Estado Nacional, consagrando así el dominio de la oligarquía terrateniente. 
En un contexto de gobiernos oligárquicos se van desarrollando las diferentes ideas que buscarán la democratización del Estado. 
Como consecuencia de la actividad salitrera, luego de la Guerra del Pacífico, surgirá el movimiento obrero, en un período que puede tomarse claramente entre 1881 y 1908. Comienzan a introducirse las nuevas ideas, provenientes del proceso de la Revolución Francesa que serían abordadas por el intelectualismo chileno, por los primeros movimientos obreros relacionados a la explotación de la sal particularmente y el quiebre social y económico que había significado la Revolución Industrial. 
 El quiebre de las luchas políticas para Chile se dará en el contexto de la Gran Guerra. La llegada del siglo XX significaría un cambio importante a nivel social y político: nace la nueva aristocracia, producto de la explotación salitrera, la minería del cobre y el comercio (sin dejar de lado que el sector agrario seguirá siendo fundamental en esta etapa). La corrupción del sistema político que practica la oligarquía gobernante irán de la mano del caciquismo y las relaciones clientelares, heredadas del período pre-constituyente del Estado chileno. 
 Una creciente aunque lenta industrialización, traerá consigo el surgimiento de una clase obrera industrial. De la misma manera la dominación latifundista hará que la conciencia de clase del campesinado se haga cada vez más fuerte y luchadora. Es importante en este punto tener en cuenta que gran parte de los obreros industrializados habrían de llegar con las corrientes migratorias (así como también parte del campesinado) y traerían un bagaje ideológico clave para el desarrollo de las ideas y la organización. 
 Entre 1884 y 1889 habían tenido lugar numerosos movimientos reivindicatorios, luchas de trabajadores y huelgas, que sentarían una base importante en el desarrollo de los partidos políticos de izquierda chilenos.
 
 Examinemos brevemente el crecimiento de los partidos políticos más importantes, especialmente los de izquierda y su camino a la construcción de la Unidad Popular.
 Fueron los obreros de la pampa salitrera los que en 1912 fundaron el Partido Obrero Socialista, dirigidos por Luis Emilio Recabarren (quien se constituiría hasta nuestros días en uno de los referentes más importantes del socialismo chileno). Este partido, diez años después, se convertiría en el Partido Comunista, surgiendo como Partido Comunista y Revolucionario. A su vez, el comunismo chileno se fragmentaría más adelante en las facciones stalinista y troskista. A inicios de la década de 1920 el socialismo y la clase obrera chilena en general, comienzan a tener un rol en las elecciones y a construir con mayor firmeza su conciencia de clase. Precisamente es en 1920 cuando el senador Arturo Alessandri Palma presenta su candidatura presidencial con un discurso de carácter social, apoyado por una Alianza Liberal y algunos sectores obreros. 
No puede, sin embargo, enmarcar el proyecto alessandrista dentro del socialismo ni del comunismo, sino más bien dentro de una ideología de tinte liberal que se ajustaba al descontento con la aristocracia gobernante. El Partido Conservador tenía algunos idearios en común con la prédica de derechos sociales por parte de los liberales; por ejemplo, el salario justo, las mejoras salariales o la nivelación en la condición legal de la mujer; sin embargo el conservadurismo encarnaba los intereses de la aristocracia más tradicional.  La reforma constitucional de 1925, bajo la presidencia de Alessandri Palma, logra legalizar algunas reformas sociales. 
 Hacia 1931 con el derrocamiento de la dictadura del general Ibáñez, se reestructuran los partidos políticos que habían sido vedados de su participación en la sociedad. Lentamente se reincorporan sus libertades políticas y de expresión. Renacen los partidos tradicionales (conservadores, radicales, liberales) con muchas pujas internas por el control de los mismos. El Partido Radical se volcó hacia el socialismo, era un radicalismo que postulaba el reemplazo de la propiedad privada para derrocar al capitalismo. 
 En 1933 las capas populares encabezadas por el militar Marmaduke Grove y el dirigente obrero Carlos Martínez, sumándose el abogado Eugenio Matte hurtado (por Acción Revolucionaria Socialista), el estudiante Óscar Schnake (por Orden Socialista); fundaron el Partido Socialista, a partir de la confluencia de éstas y otras agrupaciones vinculadas al socialismo. 
(Por razones de extensión el presente artículo estará disponible para el lector en nuestra Biblioteca Digital, pudiendo solicitarlo los lectores interesados en el tema) El Amigo
NOS ESCRIBEN LOS LECTORES:
FELICIDADES
Viernes, 2 de enero de 2009, 10:10 pm
De: María Noelia Ibañez
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar


CUANDO LA UTOPÍA FUE POSIBLE.doc 
Amigos: Les deseo felicidades para este nuevo año, tanto para ustedes como para sus familias. Le envío adjunto un ensayo que se está publicando en la página chilena www.archivochile.com y que nace de mis comienzos en la investigación histórica, ya que estoy llevando a cabo una especialización en Historia Chilena. ¡Un abrazo!
Noelia.
--------------------------------------------
De: diego sachella
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
Gracias, amigos por el consecuente envío de los boletines, que tanto disfruto.
Que sea un gran año para Uds. en lo personal y para la Asociación también.
Un saludo cordial.
DS
---------------------------------------------
Lunes, 5 de enero de 2009, 11:53 am
De: "nacho nacho" 
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
Hola Amigos,
He encontrado el artículo de las historiadoras Sabato y Lobato muy interesante, dado que estoy en todo de acuerdo con lo que expresan. Lo más interesante es que lo hayan difundido (al artículo). Si me permiten una humilde opinión personal, el programa televisivo "Algo
habrán hecho"... me pareció simplemente patético, más basura a la que nos tiene acostumbrados la actual televisión argentina.
Un saludo desde la distancia.
Ignacio Decundo
------------------------------------------
De: Fernando Zapata 
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
Felicidades amigos, gracias por toda su información mensual y me alegra la noticia de la piedra fundamental, ya que mi abuelo Gilberto Zapata me habló de la misma y nunca me dijo bien el lugar donde se encontraba, pero seguro sabía el lugar en que estaba enterrada. Me alegra muchísimo. Saludos 
Fernando Zapata.
------------------------------------------
De: Maria Santilli Santilli 
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
Desde aquí, les digo, me es muy grato, que me envíen dicho boletín, siempre está presente mi pueblo con su idiosincrasia, y el recuerdo de sólo, la buena gente, sobre todo que mantiene viva nuestras raíces y cultura. Muchas gracias.-
Maria Rosario Santilli
-------------------------------------------------

Re: Boletín Amigos Museo kakel Huincul - Enero.09
Sábado, 10 de enero de 2009, 11:12 pm
De: tradiciones bonaerenses 
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
Hola Amigos quisiera pedirles si por este medio me podrían mandar el trabajo: 
Francisco Ramos Mexía y la conformación del territorio de la estancia Miraflores 
(1750 - 1821)
Por la Arquitecta Gabriela Sánchez 
De la página de los Amigos del Museo no lo puedo bajar ya que me manda a página de error.
Gracias por el comentario a la nota de los tigres, respondí en los mismos comentarios
Saludos 
Javier Origlia.
------------------------------------
Re: Solucionado
Viernes, 16 de enero de 2009, 12:11 pm
De: tradiciones bonaerenses" <tradicionesbonaerenses@gmail.com>
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
Gracias Amigos ya los pude abrir, cualquier cosa te aviso por los anteriores que igual mas o menos los pude ver en la página correspondiente, solo que están medio apretaditos. Te aviso si me interesa alguno en particular.
Saludos
Javier
-----------------------------------------
boletín
lunes, 26 de enero de 2009, 03:27 pm
De: JAVIER QUINTERO
Para: amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
¡Hola! Desearía si es factible recibir el boletín (y los anteriores). Me interesa la historia de la región, especialmente lo relacionado con Las Bruscas. Si tienen información específica al respecto se lo agradecería. Saludos y, desde ya, muchas gracias.
Javier Quintero
LOS INVITAMOS A VISITAR
La página de la Municipalidad de Maipú

http://www.maipu.mun.gba.gov.ar/
La página de nuestra Fiesta de la Amistad

http://www.carnavaldelaamistad.com.ar/web/index.php
El Blog del historiador Alfredo Pedrós

rincondehistoria.blogspot.com   
La temática “Problemáticas Barriales” fue seleccionada y enfocada desde una mirada integradora entre Ciudadanos, Sociedad y Educación.

http://barriosmaipuenses.blog.terra.com.ar/
  Nuestra amiga Lliana Madrid nos trae historias y recuerdos de nuestros vecinos de Gral. Guido

http://lamateradeguido.blogspot.com/
http://elpuebloqueherede.blogspot.com/
http://lagallineta.blogspot.com/
pintapintaquealgoquedara   (María Guevara y todos sus recuerdos de Gral. Guido)

http://www.geocities.com/labarden/1a.html  (La comunidad de Labardén reflejada en este blog)


http://pampaprofunda.blogspot.com/   (Relatos e historias olvidadas de viejos lugares de la Provincia)

http://viejoboliche.blogspot.com/  (Un viaje con sus historias por los boliches y pulperías a lo largo de la Provincia de Bs.As)

http://coleccionrosatto.blogspot.com/ (Desde Ayacucho nos invitan a visitar una gran colección de platería antigua.)

http://www.tradicionesbonaerenses.blogspot.com (Los contenidos de este blog buscan difundir todos los aspectos de la cultura tradicional de la provincia de Buenos Aires (Argentina).


HORARIO DE VISITAS AL MUSEO 
Lunes a jueves a 9: 30 a 12:30 y de 15:30 a 18:30

Viernes cerrado al público
Domingos de 19:00 a 22:00 hs.
Los días sábados permanece cerrado.

​​​​​​​​​​​​​​​
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amigosmuseokakel@yahoo.com.ar
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� Por razones de extensión y por no configurar el objeto principal del presente trabajo no se desarrollarán dichos movimientos. 





